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ANUNCIO de 9 de abril de 2026, de la directora de Empresas y Emprendimiento de Lanbide-Ser-

vicio Público Vasco de Empleo, de corrección de errores del Anuncio de 2 de marzo de 2026, 
por el que se notifica resolución de reintegro (convocatoria de ayudas al contrato de relevo para 
el ejercicio 2024).

El artículo 18.2 c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco 
establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan 
claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del 
contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

Advertidos errores de dicha índole en el anuncio de 2 de marzo de 2026, de la directora de 
Empresas y Emprendimiento, por la que se da publicidad a una resolución de reintegro, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 14 de la convocatoria de ayudas al contrato de relevo, aprobada 
por Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en 
su sesión de 24 de noviembre de 2023 y publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 231, de 
4 de diciembre de 2023, consistentes en la publicación de la razón social de una empresa, un CIF 
y un número de expediente incorrectos en el Anexo, se procede a su corrección:

– En la página 2026/1064 (2/2) en el Anexo, donde dice:

DNI/NIF/NIE/Pasaporte Empresa Referencia 

B95214839  IGS Rent, S.L. 2024/REINT/000464 

Debe decir:

DNI/NIF/NIE/Pasaporte Empresa Referencia 

H48581789  CDD Propietarios Villa de Plencia 2 2-40 2025/REINT/000348 

Vitoria-Gasteiz, a 9 de abril de 2026.

La directora de Empresas y Emprendimiento de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo,
MARÍA TERESA MARTÍNEZ GRANADO.


